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gt ritcitr» íexto oficial i auténtico ei de 1» 
dispoBieíones oSclt ie», cualquiera que se» ÍU 
erigen, publleadM en 1* QsceU d» Mamila, por 

tanto s e rán oMJgatortas en m cumplimiento. 
iSx-pe-riQr Decreto d» 20 de Febrero de 1 J6fí-

Seran suseritores forzosos á la Gaceta todos 
lo» pueblos del Jircblpiélago erígides civilmente 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los toados de ias respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre ¿te 1861). 

CIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
ai , 24 deM-arzo de 1889. 

tn¿o fallecido en la noche de ayer el Gober-
Civil de esta pro-vÍDcia y Corregidor del 
juntamiento de la Capital D. José Pastor 

| | | L veugo en disponer que se liaga cargo in-
ípet ¡ente de los expresados destinos el Sr. Coro-

".nteria de reemplazo D. Mannel Serrano y 
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ücíquese, publíquese y dése cuenta al Mi-
ide Ultramar. 
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plaza para el día 26 de Marzo de 1889. 
Jí»y vigüaucia, los Cuerpos de la ^üafaicion.— 

di», el Sr. Tenieute Coronel D. AÍejandro Rojí. 
finaría, otro D. Manuel Varón.—Hospital y pro-

K!5,núra, 2, 2.° Capitán.—Reconocimiento de za-
vigilancia montada, Caballería.—Paseo do en-
Artillería.—Música en la Luneta, de 7 íi 8 de la 

B ú m . 6, por atrasado. 
len del Excmo. í3r. Brigadier Gobernador inte-
^ Teniente Coronel Sargento ffiEjor interino, 

pela. 

¡i, 
ce; i; 

I 

GOBIERNO M I L I T A R . 

El Intendente M i l i t a r de estas Islas, 
saber: que no habiendo dado resultado la segunda 
tona de proposiciones libres celebrada en esta 
IC11¡ el 25 de Febrero próximo pasado, y en vir
io dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán General 

'as en 15 del raes actual, se procederá á una 
J Publica licitación cou arree-lo al Reglamento 
POipn de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes 

^«i6^ ^e contratar por medio de propo-
trüS !?Ulaies'el suministro de arroz necesario 
¿ S n Ejél'cito residentes en las plazas de 

6a y Cottabato, durante seis meses y uno más 

I 

[priJn.lei'a á la Administración militar, á contar 
, í̂'0 del mes siguiente al en que se comu-

|en loí acion (lel servicio, cuyo acto tendrá, 
> de8 ieStlados cle e,stil Intendencia militar, á 

f^Trih n:iañ;jna del dia 10 de Abril próximo 
%oi]esal de 'suljasta y 0011 su.ieci011 al Pliego 

espresada dependencia, todos los dias 
' J Hl -' " i / .--•.i--. 

1 del 24 de Febrero anterior, señalada con 

- que se halla de manifiesto en la Se-
: r ; b i ¡ 0 5 . f espresada dependencia, tocios los dias 

íoii 6 P1,ecios límites que rigieron en la 
^ C-.nu , C5}toria v que se insertó en la «Gaceta» 

55 

ose'n0068 se presentarán en pliegos cerrados 
|a P01" el Tribunal de subasta, media hora 

P P êl filiinciada Para dicho act0^ é irán extendi-
ai •Z6110 décimo y con arreglo al modelo 

^Pósit <le este « ' N u n c i o , acompañadas del 
y ü,̂  " Coi'respoiidien{e, importante quinientos 
de Dp''sos noventa y cinco céntimos, hecho en 

cap„?itos (,e Manila. Además deberá acre-
^sado ol! ̂  ^egnl del proponente con arreglo 

-vio. 611 ia condición quinta del pliego para 

^{uzo de 1889.—Agustín Vanbaumber-

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . . . . . . N vecino de habitante en la calle 
de n ú m enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para contratar el suministro 
de arroz necesario en las factorías de subsistencias de 
Cottabato y Zamboanga, por el término de seis meses 
y uno si conveniese á la Administración militar, á con
tar desde primero del raes siguiente al en que se co
munique la adjudicación del servicio, se compromete á 
tomar á su cargo el espresado servicio al precio siguiente: 

Pesos. Cent. 

Por cada hectólitro de arroz en Cottabato 
(tantos pesos, tantos céntimos en letra. { 

Por id . id . en Zamboanga, (tantos pesos, 
tantos céntimos en letra). 

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición quinta 
del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

INTERVENCION G E N E R Á t DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

E l día 3 de Abr i l próximo á las diez en punto de 
su mañana, se contratará en concierto público ante 
el Sr. Interventor general del Estado, en su despacho 
si túalo en el edifidio llamado antigua Aduana, la 
adquisición de 8500 ejemplares de nombramiento de 
Tenientes, 3.600 de id . de Jueces, 6.500 de id . de 
Alguaciles, y 700 de id de Gobernadorcillos; que son 
necesarios á la Secretaría del Gobierno General para 
atenciones del servicio, durante el bienio de 1889 á 
9 í, cuyo contrato se sujetará al pliego de condiciones 
qu^ á continuación se inserta, bajo el tipo de $ 100 
en escala descendente. 

Manila, 20 de Marzo de 1889.—P. O., Pedro Pavés. 

Bases redactadas por la Intervención general del Estado 
para contratar en concierto público, la adquisición 
de í9.300 ejemplares impresos de varios documentos 
que necesita e t Gobierno general de estas Islas para 
atenciones del servicio, durante el bienio de 1889 
á 9 1 . 

1. a La Hacienda contrata .mediante concierto, la 
adquisición de 8.500 ejemplares de nombramientos de 
Tenienten, 3,600 de id . de Jueces, 6.500 de Algua
ciles7" y 700 para Gobernadorcillos. 

2. * Dichos documentos se extenderán en papel '2.3 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar el indicado servicio será el 
de 100 § en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el Contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos, el 10 p § del tipo de 
la adjudicación. 

5. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que 
se designe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia 
general se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultada 
del concierto, á continuación del cual hará constar el 
Contratista la obligación de presentar en el plazo má
ximo de dos dias, la carta de pago correspondiente 

al depósito que se menciona en la condición 4.a, pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma 
que determinan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere 
la condición anterior, se formalizará el contrato en 
documento privado, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de papel que se ocacionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de que 
se trata, el contratista entregará en la Intervención ge
neral, la totalidad de los ejemplares impresos conforme 
al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en l a 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al contra
tista el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, celebrán
dose nuevo concierto á su perjuicio, y si no se consi
guiese entonces efectuar dicho contrato por falta de l i c i -
tadores, se verificará el servicio por administración, 
cargo del mismo contratista, siendo éste responsable-
tambien de los perjuicios que pueda causar su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel de l 
sello 10 con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del 
año último, en pliego cerrado dirigido al Sr. Interventor 
general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo .os pliegos por el Sr. 
Interventor general se dará el número ordinal á los a i -
misibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán ret i
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará 
el Sr. Interventor general, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que la haga mas venta
josa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron las que resultasen empatadas, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga-el número or
dinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan susci
tarse en este contrato deberán ser resueltas con arregla 
á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 18 de Marzo do 1889.—P. O., Pedr0 
Pavés . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N ofrece tomar á su cargo 

en la cantidad de § con entera sujeción k las ba
ses estipuladas para el concierto de este servicio, publi
cado en la «Gaceta de Manila» del dia 

Fecha y firma. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DS RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El IItino. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de. 8 del corrient?, se ha s rvido disponer que 
el dia 16 de Abril próximo y ft las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central 
de Rentas v Propiedades, 4.° concierto público para ena-
genar varios polines de diferentes dimensiones, trapales, 
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una máquina pequeña pava prensar tabaco y una bomba ' 
para apag-ar incendio, cuyos efectos son procedentes de las 
suprimidas fábricas de tabaco del Estado; debiendo de 
servir de tipo para abrir postura, en progresión ascen
dente, las cantidades consig-nadas al frente de cada uno 
de los lotes á que se refiere la cláusula 1.a del pliego 
de condiciones que a continuación se inserta para co
nocimiento del público, y bajo cuyas bases se realizará, el 
acto del concierto. 

Manila, 12 de Marzo de 1889.—El Administrador Cen
tral , Luis Sagües. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enag-enar en con
cierto público los polines, máquina de prensar ta
baco, trapales y una bomba para incendio, proceden
tes de las suprimidas fábricas de tabaco del Estado, 
existentes en los Depósitos de Arroceros, bajo las ba
ses siguientes: 

1.a La Hacienda vende en concierto público los po
lines, una prensa de tabaco, trapales y una bomba para 
incendio, arriba expresados, divididos en doce grupos, 
y en la forma que á continuación se expresa: 

de 
grupos 

Número 
de 

lotes. 
Pesos. 

3 
4 
5 
6 
9 

10 
1 

10 

11 

12 

13 1 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2"50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, a razón de pfs. 3:00 cada 
un poliu 

Cuarenta id. id. id. que en 
la generalidad miden 2'50 me
tros de largo por un ancho de 
15 centímetros, a razón de pe
sos 3{00 cada un polín 

Cuarenta id. id. id. que en 
la generalidad miden 2;o0 me
tros de largo por un ancho de 
15 centímetros, a razón de pe
sos 3'00 cada un polin • 

Cuarenta id. id. id. iguales 
dimensiones y precio que los 
anteriores 

Cuarenta id. id. id . de ídem 
ídem ídem . 

Cuarenta id. id . id. de idem 
ídem idem 

Cuarenta id. id . id. de ídem 
idem idem. 

Cuarenta id . id . id. de idem 
idem. idem. 

Cuarenta id, id . id. de idem 
idem idem. 

Treinta y cinco polines en 
buen estado que en su gene
ralidad miden 2^0 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, a razen de pfs. 3'00 
cada un polin. « 

Treinta id . id . de id. id 
Treinta id. id . de id id. 
Treinta id . id . de id . id. 
Treinta id. id . de id . id . 
Treinta id . id. de id. id . 
Treinta id . id. de id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1;45 
metros de largo por 15 centí
metros de ancho, en buen es
tado, a razón de pfs. 1*50 cada 
un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que eu su ge
neralidad miden 1'45 metros 
de largo por un ancho de 15 
centímetros, a razón de pfs. 2 
cada un polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id . id. de id . id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, a razón de un 
peso un polin. 

Una maquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, a razón de 
pfs. 3*50 por una lona. 

Veintiuno id . en mediano 
estado, a pfs. 2 cada un trapal. 

Ciento seis id. inútiles, a ra
zón de pfs. O'So por cada uno. 

Una bomba para incendio, 
inúti l . 

Cént 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

105 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

74 

60 
60 
60 
60 
60 

300 

7 

41 

26 

8 

2.' 
Total. . 2492 

. « ^ n f p f r A P ^ Í C Í 0 1 i e s se P ^ ^ a i ' á n por la totalidad 
de los lotes, ó bien por uno ó más de éstos: en el se
gundo caso, se consignará en la proposición el valor 

» 

50 

50 

de cada lote ó lotes que se deseen adquirir y el n ú m e r 
de los mismos. 

3. ' Si sucediera el caso de que dos ó más licita-
dores comprendieran en sus proposiciones todos los lo
tes, y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados a favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4. a El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
eu el Tesoro y en metálico, inmediatamente después 
que el rematante haya sido notificado por el Sr. Pre
sidente de la Junta de que quedan adjudicados provi
sionalmente á, su favor los objetos comprados. 

5. ' La entrega de los efectos que se venden, se hará 
en el mismo local donde s" hallen depositados, al dia 
siguiente al eu que se haya verificado el ingreso en 
la Tesorería del importe de aquellos, prévia presentación 
de las cartas de pago por los adquirentes. Trascnrido 
dicho plazo, no justificase el rematante haber satisfecho 
el importe de los efectos adjudicados á su favor, se 
tendrá por rescindido el contruto en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables ser mayor de edad de 25 años. 

7. a El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia 
y hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta a la hora señalada, dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9.1 Las proposiciones se extenderán en xiapel del 
sello 10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al 
final de este pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal k los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. Una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo pretexto alguno, 
quedando sujetos a las consecuencias del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de las licitadores si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción a lo que determina el caso 
5.° del cap. 3.° del reglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá a la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el orden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando el Secretario nota de cada una de ellas* 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean fias más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el re
mate al que mejore más su propuesta. En el caso de 
que ninguno de ellos se prestase a conceder beneficio 
ó hacer mejora alguna, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego lleve el número ordinal 
menor» 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa, 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto que firmaran los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará a la aprobación de la Intendencia general, por 
el Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con arre
glo a lo dispuesto en la ley de servicios públicos de 
25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el i m 
porte del papel y demás documentos que sean necesa
rios unir al expediente de su razón, hasta la termina
ción del mismo. 

18. Las polines y demás efectos expresados en la 
clausula 1.a de este pliego, se encuentran depositados 
eu los Almacenes de la suprimida Administración Cen
tral de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, á donde 
podrán ser examinados por los que deséen tomar parte 
en el concierto, todos los días hábiles desde las ocho 
de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 8 de Marzo de 1889.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N vecino de calle de número 
se compromete a adquirir los efectos detallados en la 
condición 1.a y señalados con el grupo núm y lote 
núm bajo la cantidad de pesos (ó los lotes que 
desean adquirir) con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» del dia 
núm 

Fecha y firma del interesado. ;4 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V J T E Y D E L A J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 24 del 
entrante Abr i l , á laa diez de su mañana, se sacará á 
licitación pública el suministro de las clavazones com
prendidas en el grupo 5.", lote núm. 2, que se ne
cesiten en este Arsenal por el término de dos años, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá 

en este Establecimiento en el dia 
hora antes de la señalada, dedicando lo8 j i 
minutos á las aclaraciones que deséen i 
ó puedan ser necesarias y los segundo?.' 
trega de las proposiciones, á cuya apei 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte 
basta, presentaránsus proposiciones con arre 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
tente, acompañadas del documento de dep(Wi 
cédula personal, sin cuyos requisitos no s i 
bles; advirtiétidose que en el sobre de losjj0 
berá espresarse el servicio, objeto de Ijí 
con la mavor claridad y bajo ¡a rúbrica der 

Cavite, 12 de Marzo de 1889.—Edelmiro G¡ 

Pliego de condiciones bajo las cuales se» 
tacion pública el suministro de las c W j I 
prendidas en el grupo 5.°, lote núm. 2,* r-i 
cesiten en este Arsenal, por el término j I •I 
1. " La licitación tiene por ohjeto el su^ 

los artículos comprendidos ea la relación 
paña al presente pliego. 

2. ' Los precios que han de servir de 
subasta y las condiciones que han de reunir 
sados artículos para ser admisibles, soa 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la JIM 
de subastas del Arsenal, el dia y hora 
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 .' Las proposiciones habrán de redactar* 
cion al unido modelo, estendidas en papel del{ 
y se presentarán en pliegos cerrados, al Prei 
Junta, asi como también la cédula personal ola 
el proponente es natural del Imperio de Chiai 
documento no le será admitida la proposieioj 
tiempo que la proposición, pero fuera del 
la contenga, entregará cada ücitador un docn̂ o 
acredite haber impuesto en la Tesorería Ceoti 
ciendH pública de estas Islas, en metálico ól 
misibles por la Legislación vigente, k lostipi 
tenga establecidos, la cantidad de 120 pes( 
timos. 

Si el dipósito á que se refiere el parrad 
se hiciere en la Administra ion de Hacieni 
vite, habrá de ser preciso m .̂nte en metália 

5 * Si por resultar preposiciones ignalfl 
que proceder á licitación oral entre los A 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
los que abandonen el local, sin aguardar) 
cacion, la cual tendrá lugar por el órdeaip 
de numeración de los respectivos pliego?, á' 
de que todos los interesados se negaren 
su oferté,. 

Las rebajas que se hagan, tanto en 
clones, como en la licitación oral, se expreaf 
misma unidad y fracción de unidad raooeta m 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique 
tiva el remate, impodrá como fianzas par» 
del cumplimiento de su compromiso en la 
Central de Hacienda y en la forma que^ 
condición 4.a, la cantidad de 240 pesos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratist» 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista enipe ^ 
ministro de los efectos contratados después 
curridos sesenta dias contados desde el s}w 
en que se le notifique h • •íjuli •ación d -- ;' ' 
servicio, verificando desde entonces las enl 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina i 
tadero, ó en su delegación el Comisario 
naval; en la inteligencia de que la Ad 
hecha abstracción de lo que compren los 
los fondos económicos, solo contrae e' 
de adquirir los efectos que se vayan 
este Arsenal para las atenciones del serV1jl 
dos años, sin sujetarse á cantidad delerm . 
plazo se contará desde la fecha de Ia 

No obstante lo expuesto en el V^T¿ ¡i 
Contratista prévia la presentación y 
ejemplares de la escritura d^ su^ c011*1'̂ ¡j 
conviniere, dar principio al suministro J 
antes de terminar en el antedicho P18^ 
dias; y si se hallase dispuesto á eíeC ^ 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por ¡¡5 
crito; en la inteligencia de que de ser , ^ 
proposición, queda por este hecho sujo ^ 
obligaciones que si hubiesen transcurr 
dias citados. v J ^ B 

l 

Q 
.:. 

lo) 
1 

el El Contratista presentará en ^ 
recepción ó en el lugar en que se le 
Arsenal por el Jefe del Negociado d6^ .« 
panados de las facturas-guías ^UP e s?! 
con arreglo al modelo núm. "7 ^ Q &J 
art. 472 de la Ordenanza de Arsena j 
Real Decreto de 7 de Mayo de 188o, ^ ; • 
ordene el Comisario del material, "j u¡rî 3 
treinta dias para los que puedan eD J 
Islas, sesenta para las que ac^(l,ulp¿op8'í 
ciento veinte para los que pidan á ^ 



til: 
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> 

^ plazos se han de contar desde el 
di(r0ía fecha de la órden. 

6 rimieato que ha de practicarse en la 
í r ? riuiaaii los artículos 480 y 481 de la 

r nz» te Arsenales, resultaren inadraisi-
fQf̂ B presentados por no reunir las condi-
^Tdas* se 0^^S"a ê  contratista k reponerlos 
^ le í l ince ^ a s ' ^ Par^r (̂ e â fecl18 
0 v á retirar del Arsenal en el mas breve 

: ' /que prudencialmente se ln fijará en 
'eV el Contador del Almacén g-eneral, no-
P0-escrito y exigiéndole recibo, seg-un pre-
P ^4 . ¿e la indicada Ordenanza, 
rrido el plazo señalado, el Contratista no 

^"olulo este deber el Interventor del Alma-
en conocimiento del Comi ario del ma-

^ hará saber al interesado, qm- de no re-
^ C c t o s en el plazo do tres dia-, se conside-

; ' - abandono de ellos, incautándose por 

aos en la Legislación general dw Hacienda, 

* de los mismos y procediendo á su ve 
;. Subasta por los t r á m i t e s estable-idos p 

t¡[.;: ¿ : ai 
P 

do 
. recibo en el plazo que establece la condi-JUBII 

[Ufi 

de!| 

ola 
lioi 

¡O'J 
el 

ti>: 

) S i 1 

venta 
para 

también al artículo antes cit--d--
¡derarÁ consumada la falta de cumpli-

)r parte del Contratista: 
ando no presente los efectos al reconoci-

loando presentados en dicho plazo y siéndole 
L no los repusiere dentro d^l término que 
¿rabien la condición de referencia, 
cuando repuestos dentro de este último plazo, 
definitivamente rechazados. 

L impondrá al adjnJicatario la multa del 1 
JJel importe al precio de adjudicación d é l o s 
|lejado3 facilitar, por cada dia que demore 

's los mismos ó la reposición de los desecha-
'leiApues del vencimiento de los piazos que para 

¡Jo objeto establece la condición 8.*, y si la 
¡íicedigra en el primer caso dr». quince dias 
1 dias en el segundo, se rescindirá el con-
judicándose la fianza respectiva á favor de 
da, ¡f quedando subsistentes las multas i m -

!n el tercer caso de los expresados en la con-
| se rescindirá igmalmente el contrato con 

la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 
de la inejecución del servicio, aun cuando 

¡eeh^perjuicios que indemnizar al Estado. 
ara los efectos de las cláusulas anteriores y 

Jen ¡kalidad que por ellas se impone al Contratista, 
o?,; taqúese considerará excento de responsabilidad, 

resultaren sin entregar efectos por valor del 
importe total del pedido. 
Contratista deberá residir en Cavite, ó te-

representante en esta localidad para todo lo 
ceü: ¿ente á la entrega material de los efectos con-

3SÍ 

ique Dentro de los quince dias siguientes al de 
larai htregâ  se expedirá por la Ordenación del Apos-
1 la libramiento de su importe á favor del contra-
efitatrala Tesorería Central de Hacienda pública 
. '• isIslas; no teniendo derecho dicho Contratista 
tisti * de in'.er :-ses en cas.) de dem ra en la ex-

J'le los respectivos libramientos, con arreglo 
'f «al órden de 14 de Marzo d* 1888. 
i W a obligado el rematante a' otorgamiento 

iba que deberá presentar al Sr. Ordenador 
J fMladero, dentro de los diez dias siguientes al 
eoj notifique la adjudicación del remate. 

} w cuenta del mismo, todos los gastos del 
p de subasta oue, con arreglo á lo dispuesto 

¡ ¡J í len de 6 de Octubre de 1866, son los 

l^e se causen en la publicación de los 
1̂  y pliego de condiciones, en los periódicos 

l^Mue correspondan, según arancel, al No-
^ !a asistencia y redacción de las actas del 

^ como por el otorgamiento de la escritura 
^timoniada de la misma; y 
ŝcr't â ^mPresiori cle treinta ejemplares de 
! dra que ha de entreg-ar el Contratista para 
^nt nas' cuan(^0 mas a ôs (luiIlce ^as ^ 
{Ilt 0 de la misma. Por cada dia de demora 

^ on ^ (^c^os ioipresos, se impondrá al 
tNtu j ^ ti1100 pesos. 
NÍCÍQ ra del contl'to5 deberá contener el pliego 
lfr¡ókes' resolución en él citada, la fecha 
Nio dpi cial en que dicho pliego se inserte, el 
N ü q n acta cJ-el remate, copia del documento 

1 'iel o ^ Opósito ó garantía exigida y la obli-
Ade^111^^^ para cumplir lo estipulado. 

^ com las condiciones espresadas, regirán 
"Jel Rpar,atP y su pública licitación, las prescrip-
^ P r o i rcreto de 27 de Febrero de 1852 y las 

IV1 ^s^t Por 61 Almirantazgo en 3 de Mayo 
* ^ñl i8 Qn las Gacetas de Manila números 
?i en cle 1870, así como sus adiciones pos-
fe PlÍ6c»0 ailto no se opongan á las contenidas 

Arsenal de Cavite, 22 de Febrero de 1889.—El 
Jefe del Negociado de Acopios, Rafael Gonzalo de 
Quevedo.—V.0 B.0—El Comisario del material naval, 
Eicardo del Pino.—Es copia., Edelmiro García. 

Ingenieros de la Armada, Comandancia, Apostadero de 
Filipinas.—Relación de los efectos que se sacan á 
pública subasta para el suministro durante dos años, 
en este Arsenal, con expresión de los precios tipos 
que han de servir para la misma, condiciones fa
cultativas y plazo para las entregas. 

Grupo 5.° 

Lote núm. 2. 

Clavos de cobre menores de 2 
cm. largo. 

Id . de id. de 2 id . y menores de 
5 id. 

Id . de i d . 5 id. y menos de 10 i d . 
Id . de id . de 10 id . y menos de 

15 i d . 
Id . de id. de 15 id . y menos de 

20 id . 
Id . de id de 20 id . y mayores id . 
Id . de bronce de 18 á20 m[m largo. 
Id . de i d . de 24 á 26 id. id . 
I d . de id . de 30 á 32 id. id . 
Id . de hierro de menos de 2 cm. 

largo. 
Id . de id . de 2 cm. y menos de 5 

id. i d . 
Id . do id . de 5 id . y menos de 10 

id . id . 
Id . de id . de 10 id . y menos de20 

id. id . 
Id . de id . de 20 id . y mayores. . 
I d . de id. galvanizados de menos 

de 20 id . id . 
Id . de id . id . de 2 cm. y menos de 

5 id . 
Id . de id. id . de 5 id. y menos de 

10 id . 
Id . de id . id . de 10 id v menos de 

20 id . 
Id . de id . id . de 20 id . y mayores. 
Estoperoles de cobre. 
Id . de hierro. 
Estoperoles dehierro galvanizado. 
Pernotes de cobre para embarca

ciones menore . 
Punta parís de latón de 20 mpn 

largo. • 
Id . id . de id . 25 á 40 id. id . 
I d . id . de id . de 45 á 80 id. id . . 
I d . id . de hierro de menos de 2 

cm. i d . 
Id . i d . de id . de 2 cm. y menos de 

4 id . 
Id . id . de id. de 4 id . y menos de 

8 id . 
I d . id . de id . de 8 id . y mayores. 
Remaches de cobre de menos de 

1 cm. diámetro. 
Id . de i d . de 1 cm. y menos de 

2 id . 
Id . de id . ele 2 id . y mayores. . 
I d . de bierro de menos de 1 cm. 

diámetro cabeza esférica ó có
nica. 

I d . de id . de 1 cm. y menos de 2 
diámetro. 

I d . de id . de 2 id . y mayores id . 
I d . de id . Lowmor ú otro equiva

lente de 6 á 10 mjm diámetro y 
15 á 25 mpn largo cabeza cónica. 

Id . de id . i d . ó id . id. de 10 á 20 
m^m id . y 40 á 50 id. id . i d . id . 

Id . de id . i d . ó id . id . de 20 á 30 
id . i d . y 60 á 70 id. id . id . id . . 

Id . de acero de 6 á 10 id . i d . y 15 
á 25 id . i d . id . i d . 

I J . de id . de 10 á 20 i d . id . y 40 
á 50 id . id. id . i d . 

Id . de id. de 20 á 30 i d . i d . y 60 
á 70 id . id . id . id . 

Tachuelas de cobre de 10 á 15 mpn 
largo. 

Id . de id . de 15 hasta 30 id . i d . . 
Id . de latón de menos de 1 cm. 

de id . 
I d . de id . de 1 cm. y menos de 3 

id . i d . m * 
I d . de hierro de menos de 1 cm. i d . 
I d . de id . de 1 cm. y menos de3id. 

Clase Precio tipo, 
de = = 

unidad. pesos Céa t -

Kilóg." 

» 
» 

1 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o o o o o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
1 
I 

28 

18 
13 

08 

03 
98 
73 
68 
63 

48 

38 

28 

23 
18 

78 

58 

43 

33 
28 
98 
38 
48 

03 

85 
85 
85 

48 

38 

28 
18 

13 

08 
03 

48 

38 
28 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

18 
13 

08 

03 
38 
28 

Condiciones facultativas. 
Los clavos y tachuelas de cobre estarán perfecta

mente elaborados y S3gun modelo, y podrán doblarse 

en ángulo recto y volverse á enderezar sin que se 
agrieten. 

Los clavos de bronce para aforro podrán clavarse 
en madera de bañaba ó batitinan ú otra análoga, 
sin que se doblen después de clavados, deberán gol -
pears3 para tener seguridad que no saltan las cabezas 
y en caso de suceder esto so desecharán. 

Los remaches de hierro serán de la mejor calidad.-
despues de aplastados hasta reducirlos á la mitad 
del grueso, podrá practicárseles á punzón y sin que 
agrieten, un tatadro de un diámetro igual al del mismo 
remache. 

Los clavos de hierro estarán perfectamente elabo
rados, tendrán la cabeza de forma y proporciones con
venientes según modelo: al doblarse en ángulo recto, 
estando clavados hasta la mitad, no se formará la 
menor grieta y al volverlos á su posición no pre
sentarán defecto alg'uno de mala calidad ó mala ela
boración. 

Las puntas de parís y tachuelas tendrán la punta 
agmda sin presentar rebabas ni el menor defecto de 
mala calidad y mala elaboración y podrán clavarse 
sin doblarse en un macizo de madera medianamente 
dura. 

Los remaches de hierro Lo"\rmor ú otro equivalente, 
se han de someter á las siguientes pruebas; se ha 
de poder aplastar su cabeza, en frió, hasta que su 
diámetro resulto igual á dos veces y medio el del 
cuerpo del mismq remache, sin que se agrieten los 
bordes de aquella, y las pruebas en caliente serán 
doblar un remache hasta que se junten IHS dos ramas 
y abrir, en otro, en agujero en su mitad, de un 
diámetro igual al cuerpo del remache, sin que en 
una n i otra prueba se note alteración en su textura. 

Los remaches de acero se someterán á las pruebas 
que espresa la Real Orden de 31 de Octubre de 1885, 

Todos los materiales comprendidos en la anterior re
lación, tendrán las diraenciones y marcas que se es
presan en los pedidos: para su admisión serán recono
cidos y sometidos á las pruebas que la comisión de re
conocimiento juzgue convenientes á fin de asegurarse 
de su buena calidad y de que reúnan las circunstancias 
propias para el uso á que han de aplicarse: dichas 
pruebas son obligatorias, pero los encargados del re
cibo ó del reconocimiento, podrán limitarse á prac
ticar solamente las que consideren necesarias al objeto 
antes espresado y se desecharán desde luego los ma
teriales que no satisfagan á ellas ó que el Contra
tista rehuse someter á p r eba. 

E l plazo para la entrega de los materiales expre
sados á contar desde la fecha en que se le comu
nique al Contratista, será de 30 dias para los que 
puedan adquirirse en estas Islas, 60 para los que 
adquieran en China y 120 para los que se pidan á 
Europa, y para reponer los rechazados 15 dias. 

Arsenal de Cavite, 13 de Febrero de 1889,—Salvador 
Paramo,—Es copia, Edelmiro García. 

M O D E L O D E PEOPOSIOION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
número en su nombre (o á nombre de 

Don N . N . , para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
número de fecha para el suministro de las 
clavazones comprendidas en el grupo 5.°, lote núm. 2. 
que se necesiten en este Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrarlas, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta, 
en la relación unida al mismo ó con baja de tantos pe
sos y tantos céntimos por ciento (todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, hs 
sido autorizado D. Adriano Enriquez, vecino de 1* 
Ciudad de Cebú, para rifar un carruage enganchadu 
á una pareja de caballos, y un piano, en combinacioi. 
con el sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el me.-
de Abr i l próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 200 nú
meros correlativos cada una y al precio de 3 peso-
por papeleta, hallándose depositados dichos efectos ea 
poder de D._ Daniel Sizon que vive en la calle Loaiz;. 
de aquella Ciudad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 21 de Marzo de 1889.—Regüeiferos. 5 
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Por providencia de este Centro, fecha 20 del actual, 
ha sido declarada nula la rifa, solicitada por D. Gre
gorio Aguilera, de una casa de mampbstería techada 
de hierro g*alvanizado enclavada en la calle Madrid de 
Ja villa de Lipa provincia de Batangas, que había de 
verificarse en combinación con el sorteo de Lotería, 
correspondiente al mes de Abr i l próximo, autorizada 
por esta Central en 1 . ° de Diciembre último y pro
rrogada en 8 de Febrero próximo pasado. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial», para ge
neral conocimiento. 

Manila, 23 de Marzo de 1889.—Walfrido Reguei-
feros. 3 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I S E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 5.* 
grupo do la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 561 pesos anuales, y con estricta su-
lecion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», n ú m . 26, correspondiente al día 
'26 de Enero del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, e?quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 24 de Abri l próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acampanando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, i d de Marzo de 1889.—Abrahiim García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de vadeos en los rios que hay entre los pue
blos de Tambobo y el de San José de Navetas, de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4005 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 27, correspondiente al dia 27 
ds Enero del corriente año. El acto tendrá lugar ante la 
Juntado Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 24 de 
Abri l próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar a lasubasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10 . o, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Marzo de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

tóEGRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Abr i l próximo h las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de ad-
qui.sicion de 68.217 ejemplares de documentos impresos 
y encuademación para el servicio del impuesto de cédu
las personales, durante el presente ejercicio de 1889 que 
.corren á cargo de la Administración Central de Impues
tos directos, b»jo el tipo en progresión descendente de 
1995 pesos, 19 cénts., y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 172, de fecha 19 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 21 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 16 de Abr i l próximo alas diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
ja subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta df un terreno baldío realengo, denunciado por 
S). Tomás Gatan, enclavado en los sitios denominados 
i i a m i r i , Baruugong y Antagan, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan, de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

ilLa hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 13 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, áb 
nunciado por D. Tomás Gatan. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en los sitios denominados Ru-
rairi, Barungong y Antagan, jurisdicción del pueblo de 
Cabagan, de cabida de 155 hectáreas, 15 áreas y 25 
centidreas, cuyos límites son: al Norte, con terreno de 
Julián Masigong y terreno solicitado en composición por 

D. Antonio Gumiran; al Este, Sur y Oeste, con terreno 
del Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 189 pesos 99 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del kello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegado de H cienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 9*49 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pámiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo., 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó d*. per
sona de su confianza qaa resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o.jho dias 
desputs de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber prestrntado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su-

balterna de Isabela de Luzon, según ^ 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se eW 
diente de la subasta y el escrito del faj^ 
citando el derecho de tanteo, si lo \ ^ 
tendencia general, para que adjudique ^ 
el terreno. ei1 

17. E l adjudicatario del terreno que ga 
nará su importe con más los dere^Jl 
annata y Real confirmación, dentro delV' 
treinta dias contados desde el siguiente ' 
se le notifique el decreto de la Intenik1 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treiut. 
presentara el ad] udicatario la carta de pa&o 
dite el ingreso á que se refiere la condicl 
se dejará sin efecto la adjudicación, 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
como multa y siendo además responsablf 
de la diferencia que hubiere entre el p^y 
cesivos remates, si se hubiese tenido 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario 1¿ 
pago del valor del terreno y derechos 
otorgará la correspondiente escritura de 
Administrador Central de Rentas y Propî  
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Lû  
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES, 
Primera. Todos los incidentes á quedé 

espedientes formados para la subasta de | 
baldíos realengos, se resolverán gubernatiife 
terin los compradores no estén en plena 
posesión, y por tanto, las reclamaciones 
tablen, se resolverán siempre por la vía gií 

Segunda'. Las diligencias necesarias para 
posesión de los terrenos subastados serán 
de la competencia administrativa, como 
entender en el exámen de la resolución d 
sobre límites y condición de la posesión 

Tercera. Si se entablase reclamación sob: 
falta de cabida del terreno subastado 
diente resultase que dicha falta ó exceso \ 
quinta parte de la expresada en el anuncio, 
la venta, quedando en caso contrario firme 
tente y sin derecho á indemnización ni la 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante 
odos los derechos del expediente hasta la to 
¡sesión. 

Manila, 1.° do Marzo de 1889.—El AdminislJ 
tral de Rentas y Propiedades.-—Luis Sagües.-
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Alní 
Don N.. N ., vecino de . . . . que habita cal 

ofrece adquirir un terreno baldío reHlengo 
en el sitio de de ia jurisdicciónj 
la provincia de en la cantidad de. 
entera sujeción al pliego de condiciones ques 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento q» 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p© ̂  
lacondicion 6.a del referido pliego. 
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Po- providencia del Sr, Juez de prim^ a instanuM i L 
de Toado, recaida en Ja causa n ú m 9.'55, cootw ^ IT 
por imprudoncia temeraria, se cita y llama á Hu*' • 
dia, casad . n Lural de Samar, provincia '.e 
de eda i , vecina del baiTio de Soledad, de este 
del niño atrope lado S imeón de León, para qa n 
de 9 dias, a contar desde el dia siguiente al de i F 
presente edicto en la «Gaceta oficial fíe Matilaí .y 
este Juzgado para declarar en dicha caus-,, ape' 
de no nacer o, se le para rán les perjuicios que 
biere lu^ar. g| 

Juzgado de Tondo y oficio de m i cargo a 21 m ' 
—P. O , Gonzalo Reyes. 

Don Pe.íro de Iruegas y Tobar, Juez de p r ^ J 
distrito de B-nondo, que de estar en el ple ,0 
funciones, yo el infrascrito Escribano d o y ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo ^ .PLf i i » • 
Apoloniu MecUJlo ó Macario Vi dallo, lii.jü ^e „ _ 
Villesa, natural de Jalajala, provincia de • i ' lesa, natural de Jalajala, provincia 
nondo, provincia de Manila, de 16 años "Yy coja 
lesión criado, para que en el té ;mino d '¿úa)]Uiá 
la publicación de este edicto, se presen:e en ^.jacfl 
Cárcel pública de la provincia, por bab rio ^ sffl 
causa n ú m 6781 que instruyo por !es o e- ¿ ' 
cibido que de hacerlo así, le oa'ó y admm str re J V ̂  
contrario, sen tenc ia ré la causa n su •'•US • HE'Bi"?! L' 

Dado en el Juzgado de primera instanci' rialjo'í 
Marzo de 18-9.—Pedro de Iruegas.-Por 
Jü¿e de Reyes. 

Por providencia del Sr. Ju.-z de p? mera 
trito de'Binondo, recaida en las acma'ciooes I"6,,! 
este Juzgado contra desconocidos por liu t0 se 
plaza ai au-ente llamado Minong-, vec ino- l^ ' i^B 
de Madrid, 'e este arrabal, para que \>01 e0 i íT 
contados desde la publ icac ión del pres D ^ ^ ,i P 
de esta Capital, comparezca en este citad0, 
cion en lasreferidas actuaciones como leSl,'p. TZ<, 

Binondo > oficio de m i cargo, 20 de M-* 
Reyes. 

IMP. DE ÜA-MIREZ y COÜP.— ÂÍ}AÍJI>A 


